
ARTÍCULO 2.2.6.4.7. DISPOSICIONES FINALES. En caso de que no se presenten candidatos
a la elección, deberá ampliarse el término de la inscripción tantas veces como sea necesario hasta
que se presente al menos un candidato con su respectivo suplente por cada uno de los
representantes.

En caso de empate entre dos o más candidatos, el mismo se dirimirá teniendo en cuenta la
antigüedad en el servicio público notarial; y en todo caso, si aun así se sigue presentando esta
situación, se escogerá a través del sistema de sorteo por balotas.

(Decreto 2053 de 2014, artículo 7o)

CAPÍTULO 5.

PARÁMETROS Y PROCEDIMIENTOS DENTRO DE LOS CUALES SE DESARROLLA EL
CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE NOTARIOS EN
PROPIEDAD.

ARTÍCULO 2.2.6.5.1 REQUISITOS GENERALES. Podrán participar en el concurso para el
ingreso a la Carrera Notarial los ciudadanos que reúnan y acrediten, en la fecha de la inscripción
las condiciones generales descritas en el artículo 132 del Decreto-ley 960 de 1970, y los
requisitos a que se refieren los artículos 153, 154 y 155 del mismo decreto según la categoría de
notaría a que aspire.

PARÁGRAFO. No podrán participar quienes se encuentren dentro de las causales de
impedimento previstas en los artículos 133, 135, 136 y 137 del Decreto-ley 960 de 1970.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.2 ESTRUCTURA DEL CONCURSO. El concurso se compone de las
siguientes fases: (1) convocatoria; (2) inscripción y presentación de los documentos con los que
el aspirante pretenda acreditar el cumplimiento de requisitos; (3) análisis de requisitos y
antecedentes; (4) calificación de la experiencia; (5) prueba de conocimientos; (6) entrevista, y (7)
publicación y conformación de la lista de elegibles.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.3 CONVOCATORIA. La convocatoria será efectuada por el Consejo
Superior mediante acuerdo que señalará las bases del concurso, y que contendrá, como mínimo:

1. Fechas y plazos de la inscripción;

2. Notarías para las cuales se convoca a concurso, con indicación del departamento, distrito,
municipio, círculo, número y categoría;

3. Requisitos que deben acreditarse según la categoría de la notaría;

4. Puntaje para las fases y naturaleza de cada una de estas, de conformidad con la ley;

5. Fecha de publicación de la lista de los aspirantes convocados a presentar la prueba por haber
obtenido el puntaje a que se refiere el artículo 2.2.6.5.7 del presente capítulo;



6. Prueba a aplicar, fecha, hora y lugar de aplicación;

7. Fecha de publicación de los resultados de la prueba y de la convocatoria a entrevista de
quienes hayan obtenido el puntaje a que se refiere el artículo 2.2.6.5.8 del presente capítulo;

8. Autoridad competente y procedimiento para resolver las reclamaciones y consultas que
formulen los aspirantes, de conformidad con la ley;

9. Direcciones postales, números telefónicos, direcciones de correo electrónico y sitios web
donde los interesados pueden obtener información, y

10. Lo relacionado con la presentación de la garantía de que trata la Ley 588 de 2000.

PARÁGRAFO. En el acuerdo el Consejo Superior reglamentará los criterios y condiciones de los
aspectos anteriores preservando la publicidad y transparencia en todo el proceso de selección.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 3o)

Concordancias

Ley 588 de 2000; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 4o.

ARTÍCULO 2.2.6.5.4 INSCRIPCIÓN. La inscripción se realizará por vía electrónica en el
sitio web que indique el Consejo Superior, en la fecha que determine el reglamento.

El postulante diligenciará en forma completa el formulario electrónico que para tal fin sea
aprobado por el Consejo Superior, indicando el círculo al que aspira. Si en el círculo existe más
de una notaría, indicará también el orden de su preferencia. Serán eliminados del proceso los
aspirantes que presenten más de una aplicación en el concurso.

El aspirante tendrá en cuenta que al diligenciar y enviar el formulario estará afirmando bajo la
gravedad del juramento, no tener ningún impedimento para ser designado notario, y que no ha
sido condenado penal, disciplinaria o administrativamente por conductas lesivas del patrimonio
del Estado, ni sancionado con pena de suspensión o destitución por faltas en el ejercicio del
cargo de notario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto-ley 960 de 1970, la Ley 734 de
2002 y demás normas que regulen la materia.

Simultáneamente con la inscripción, el aspirante deberá remitir a los lugares y por los medios
que establezca el acuerdo, los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos
generales y particulares previstos en este capítulo para aspirar al cargo de notario, según el
círculo y la categoría de la notaría, con todos los soportes que acrediten experiencia laboral,
títulos académicos y publicación de obras jurídicas, en los términos exigidos por la Ley 588 de
2000.

PARÁGRAFO. Quienes deseen participar en el concurso, una vez diligenciado el formulario de
inscripción, deberán remitir, además de los requisitos señalados en este artículo, los siguientes
documentos: certificación sobre conducta y antecedentes en donde conste la situación o
definición de los procesos penales en que el aspirante hubiere sido enjuiciado o condenado;
certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación;
certificado de vigencia de la cedula de ciudadanía expedida por la Registraduría Nacional del
Estado Civil; certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la
Republica, y copia del pasado judicial expedido por la autoridad competente.



(Decreto 3454 de 2006, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.5 DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA ACREDITAR REQUISITOS.
En los términos de la Ley 588 de 2000 y del Decreto 960 de 1970, para acreditar el cumplimiento
de los requisitos para aspirar al cargo de notario y la experiencia, títulos y obras que se pretendan
hacer valer, se aceptarán los siguientes documentos:

a) El tiempo de desempeño del cargo de notario se acreditará con la certificación que expida la
Superintendencia de Notariado y Registro;

b) El tiempo de desempeño del cargo de cónsul se acreditará con la certificación que expida el
Ministerio de Relaciones Exteriores;

c) El tiempo de ejercicio de autoridad civil o política, dirección administrativa, función judicial y
legislativa o cargos del nivel directivo, asesor o ejecutivo, se acreditará con el certificado
expedido por la autoridad competente de la respectiva entidad pública;

Jurisprudencia Vigencia

d) El ejercicio de la profesión de abogado se acreditará con el desempeño habitual de
cualesquiera actividades jurídicas, tanto independientes, como subordinadas, en cargo público o
privado. Igualmente, para acreditar la calidad de abogado, deberá acompañar copia de la tarjeta
profesional y del acta de grado o del título y certificación sobre su reconocimiento oficial;

e) La cátedra universitaria se acreditará con el certificado expedido por la institución de
educación superior donde la ejerce;

f) El desempeño de funciones notariales y registrales se acreditará con el certificado expedido
por la autoridad competente de la respectiva entidad pública o privada;

g) La publicación de obras en áreas del Derecho se acreditará con el certificado de registro de la
obra expedida por la Dirección Nacional de Derechos de Autor. Se otorgarán los cinco (5) puntos
a los aspirantes que puedan demostrar al menos la autoría de una (1) obra jurídica;

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este literal. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 0282-09 de 30 de junio de 2011, Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas
Monsalve.

- Demanda de nulidad contra este literal. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
Expediente No. 2431-08 de 6 de abril de 2011, Consejero Ponente Dr. Víctor Hernando
Alvarado Ardila.

- Demanda de nulidad contra este literal. Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 0282-09 de 19 de noviembre de 2009,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

- Demanda de nulidad contra el literal g). Admite la demanda, niega suspensión provisional.
Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2431 de 19 de marzo de 2009,
Consejero Ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

h) Para acreditar estudios de postgrado, en los términos del artículo 10 de la Ley 30 de 1992, los
aspirantes deberán aportar una copia del diploma y del acta de grado en tratándose de estudios
adelantados en instituciones universitarias de educación superior domiciliadas en el país. En caso
de que el título haya sido obtenido en el exterior, se deberá aportar copia del título y certificado
de convalidación expedido por el Ministerio de Educación. Por título de postgrado que se
acredite debidamente, el aspirante tendrá derecho a diez puntos sin que en ningún caso se asigne
por este concepto un puntaje superior.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 5o)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
mediante Sentencia de 11 de marzo de 2010, Expediente No. 00635-07, Consejero Ponente
Dr. Alfonso Vargas Rincón.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega la suspensión
privisional. Consejo de Estado, mediante Auto de  26 de abril de 2007, Expediente No. 635-
07, Consejero Ponente Dr. Alberto Arango Mantilla.

ARTÍCULO 2.2.6.5.6. ANÁLISIS DE REQUISITOS Y ANTECEDENTES. Con base en los
documentos a que se refiere el artículo anterior, el Consejo Superior, con la colaboración de las
entidades que señale el reglamento, evaluará si el aspirante cumple los requisitos para aspirar al
cargo o que está impedido para hacerlo, en cuyo caso será eliminado del concurso mediante
decisión motivada que se publicitará a través de los mecanismos que prevea el reglamento de
conformidad con la ley. En ningún caso los aspirantes podrán aportar documentación adicional a
la originalmente remitida.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 6o)



ARTÍCULO 2.2.6.5.7. CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA. Durante esta fase, los
aspirantes podrán obtener hasta cincuenta (50) de los cien (100) puntos de calificación del
concurso, así: Treinta y cinco (35) puntos por experiencia; diez (10) puntos por estudios, y cinco
(5) puntos por publicaciones.

La calificación a que se refiere este artículo será efectuada por quien indique el Consejo Superior
de la Carrera Notarial, el cual expedirá y publicará la lista con las calificaciones obtenidas por
cada uno de los aspirantes en un término máximo de treinta (30) días calendario contados a partir
de la fecha del informe sobre análisis de requisitos y antecedentes a que se refiere el artículo
anterior.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 7o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.8. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS. A la prueba de conocimientos
serán convocados los aspirantes de conformidad con el reglamento que expida el Consejo.

La prueba se celebrará en un mismo día, y la presentarán en forma simultánea los aspirantes
convocados en las capitales del departamento en donde esté situado el círculo notarial al cual
aspiran.

La calificación de la prueba deberá ser hecha por los medios electrónicos y automáticos que se
acuerden entre el Consejo Superior de la Carrera Notarial y la entidad que realice la prueba.

La prueba de conocimientos, tendrá un valor de 40 puntos, de los 100 del concurso.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 8o)

Concordancias

Ley 588 de 2000; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 4o.

ARTÍCULO 2.2.6.5.9. REALIZACIÓN DE LA PRUEBA. La realización de la prueba será
contratada por el Consejo Superior de la Carrera Notarial con una entidad de reconocida
experiencia en realización de pruebas de aptitudes y conocimientos. El formulario de la prueba
será elaborado por dicha entidad de manera aleatoria y de acuerdo a las técnicas propias de este
tipo de pruebas con base en un banco de preguntas que le aportará el Consejo Superior y que
este, a su turno, recaudará entre las entidades y organismos que él determine. El cuestionario
tendrá carácter secreto y reservado.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.10. ENTREVISTA. La entrevista se realizará en forma presencial, en los
lugares y con los criterios que determine el Consejo Superior. Por entrevista se entiende el
proceso mediante el cual se evalúa objetivamente la personalidad, la vocación de servicio y el
profesionalismo del aspirante. La entrevista será conducida por jurados integrados y designados
por el Consejo Superior, de conformidad con el reglamento, cuyos nombres deberán darse a
conocer con mínimo tres (3) días de antelación a su realización. Cada uno de los miembros del
jurado asignará individualmente y en forma escrita y motivada el puntaje que corresponda al
entrevistado, y la sumatoria de los resultados se dividirá por tres. La calificación que resulte será
la que, sobre una calificación de diez (10) puntos, le será asignada al aspirante mediante decisión



motivada.

La entrevista deberá grabarse en medio magnetofónico u otro que ofrezca seguridad suficiente,
grabación que se conservará en el archivo del concurso por un término no inferior a seis (6)
meses, contados a partir de la fecha de expedición de la lista de elegibles.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.6.5.11. CONFORMACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE
ELEGIBLES. El puntaje final de los aspirantes será el que resulte de la suma de las
calificaciones obtenidas en las distintas fases del concurso. Por tanto, la lista de elegibles, una
por cada círculo notarial, estará integrada por quienes hayan obtenido más de sesenta (60) puntos
en el proceso.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el Decreto 926 de 2007. Admitese la demanda. Consejo de
Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1423-07 de 13 de septiembre de 2007, Consejero
Ponente Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.

La lista de elegibles, con los puntajes obtenidos, será publicada en un diario de amplia
circulación Nacional y en el sitio web del Consejo Superior. Además, será comunicada a las
autoridades mencionadas en el artículo 161 del Decreto-ley 960 de 1970 para que dentro de los
treinta (30) días siguientes a dicha comunicación provean en propiedad los cargos de notarios.

En todo caso la lista de elegibles tendrá la vigencia prevista en el artículo 3o de la Ley 588 de
2000.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
mediante Sentencia de 11 de marzo de 2010, Expediente No. 00635-07, Consejero Ponente
Dr. Alfonso Vargas Rincón.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Admite la demanda, niega la suspensión
privisional. Consejo de Estado, mediante Auto de  26 de abril de 2007, Expediente No. 635-
07, Consejero Ponente Dr. Alberto Arango Mantilla.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 11, modificado por el Decreto 926 de 2007, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.5.12. DE LOS EMPATES. En el evento en que se presentare empate entre
un aspirante al concurso con quien esté ejerciendo el cargo de notario al momento de la apertura
del mismo, este se decidirá en favor del segundo. En los demás casos se decidirá por aquel que
haya obtenido mayor puntaje en la prueba de conocimientos, en caso de persistir, se convocará a
audiencia ante el Consejo Superior para que se dirima mediante el sistema de balotas.



(Decreto 3454 de 2006, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.5.13. CONCURSO DESIERTO. El Consejo Superior, mediante acuerdo,
declarará desierto, total o parcialmente el concurso, para uno o más círculos notariales, en los
siguientes casos:

Cuando no se inscriba algún aspirante, o ninguno acredite los requisitos exigidos en la
convocatoria, o

Cuando ningún participante obtenga el puntaje mínimo aprobatorio del concurso.

En estos casos, el Consejo Superior convocará de nuevo a concurso dentro de los dos (2) meses
siguientes a tal declaratoria.

(Decreto 3454 de 2006, artículo 13)

CAPÍTULO 6.

DE LA SOLICITUD DE LA DECLARACIÓN REGULAR DE POSESIÓN ANTE NOTARIO.

ARTÍCULO 2.2.6.6.1 REPARTO. Los poseedores materiales de inmuebles urbanos de
estratos uno y dos, que carezcan de título inscrito, podrán solicitar ante notario donde se
encuentre localizado el inmueble, el otorgamiento de escritura pública de declaración de la
calidad de poseedores regulares de dichos bienes a fin de quedar habilitados para adquirir su
dominio por prescripción ordinaria, teniendo en cuenta el siguiente procedimiento en caso de que
en el municipio haya una o más notarías.

Cuando exista una sola notaría en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble: el interesado,
presentará ante el respectivo notario, la solicitud correspondiente de acuerdo con lo establecido
en los artículos 5o y 6o de la Ley 1183 de 2008.

Cuando exista más de una notaría en el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble: el
interesado presentará ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del lugar donde esté
ubicado el inmueble o de la Superintendencia de Notariado y Registro para el caso en que los
inmuebles se encuentren ubicados en la ciudad de Bogotá, la correspondiente solicitud, para
proceder al reparto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1183 de 2008.

La Superintendencia de Notariado y Registro diseñará un formulario único para el trámite de la
solicitud de declaratoria de posesión regular de vivienda de interés social ubicada en zonas
urbanas.

Efectuado el reparto y/o presentada la solicitud ante el notario correspondiente según sea el caso,
este dentro del transcurso de los ocho días (8) hábiles siguientes, revisará que el contenido de la
misma se encuentre acorde con lo preceptuado con la Ley 1183 de 2008, con el fin de determinar
si proceden las excepciones a la declaración de posesión de que trata el artículo 9o de la Ley
1183 de 2008, caso en el cual deberá archivar la solicitud.

(Decreto 2742 de 2008 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.6.2. CERTIFICACIÓN DE ZONAS EN RIESGO, SUELO DE



PROTECCIÓN Y DESARROLLOS NO LEGALIZADOS. Los interesados deberán presentar
con la solicitud de declaración de posesión regular, certificado de la autoridad de planeación
municipal o Distrital correspondiente, en el que se manifieste: i) que el inmueble no se encuentra
situado en zonas de protección ambiental o de alto riesgo no mitigable; ii) que el inmueble no se
encuentra ubicado en desarrollos no autorizados por las autoridades de planeación y; iii) que el
inmueble cuya declaración de posesión se solicita, no se trate de un bien de uso público o fiscal.
Dicha certificación se protocolizará junto con los documentos previstos en el artículo 6o de la
Ley 1183 de 2008.

Para efectos de obtener las certificaciones que permitan definir si el o los predio(s) objeto del
proceso de declaración de pertenencia se encuentra(n) ubicado(s) en zonas de protección
ambiental, zonas de alto riesgo no mitigable o en desarrollos no autorizados por las autoridades
de planeación y que no se trata de un bien de uso público o fiscal, el interesado deberá oficiar a
las oficinas de Planeación Municipal o Distrital, las Corporaciones Autónomas Regionales y/o
las demás entidades competentes de la entidad territorial en donde se ubique el inmueble.

La entidad competente deberá pronunciarse en un término no superior a veinte (20) días hábiles,
contados a partir de la fecha de radicación de la solicitud, sobre la condición técnica y urbanística
del inmueble para efectos de determinar la procedencia o no del trámite notarial de declaración
de posesión.

Si la autoridad de planeación no se pronuncia dentro del plazo fijado, el notario dejará constancia
de tal circunstancia y podrá seguir adelante con el trámite de declaratoria de posesión, pero se
abstendrá de autorizar la escritura de declaración de posesión hasta tanto, no se pronuncie al
respecto la Secretaría de Planeación o la entidad municipal o distrital competente.

(Decreto 2742 de 2008 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.6.3. EXCEPCIONES A LA INSCRIPCIÓN DE DECLARACIÓN DE
POSESIÓN REGULAR. El Notario deberá indagar al interesado acerca de si la posesión cuya
declaración busca el peticionario fue adquirida mediante violencia, engaño, testaferrato o
desplazamiento forzado.

El notario no autorizará el instrumento cuando quiera que el contenido de las declaraciones de
los otorgantes o con apoyo en pruebas fehacientes o en hechos percibidos por él, llegue a la
convicción de que el acto se encuentra dentro de una de las excepciones previstas en el artículo
9o de la Ley 1183 de 2008 o que el inmueble cuya posesión se pretende declarar se encuentra
ubicado en zona de protección ambiental o de alto riesgo no mitigable o que se encuentre
ubicado en desarrollos ilegales o sobre bienes de uso público o fiscales.

El Registrador de Instrumentos Públicos se abstendrá de inscribir la escritura pública de
declaración de posesión regular, si en el folio de matrícula se encuentra inscrita prohibición de
enajenar proveniente de los Comités de atención a población desplazada o por solicitud
individual del desplazado de conformidad con lo establecido en la Ley 1152 de 2007.

(Decreto 2742 de 2008 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.6.4. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE POSESIÓN REGULAR. La
inscripción de la escritura pública de declaración de posesión regular de que trata el artículo 7o



de la Ley 1183 de 2008, podrá servir de fundamento para solicitar la declaración de prescripción
ordinaria del bien, caso en el cual el término de prescripción comenzará a contarse a partir del
momento de la inscripción en el Registro de la escritura de declaratoria de posesión regular de
acuerdo a los plazos y condiciones señalados por la Ley 791 de 2002 y las leyes especiales que
reglamenten el dominio de los bienes considerados Vivienda de Interés Social, VIS.

PARÁGRAFO. Las escrituras de declaración de posesión, causarán derechos notariales como
actos sin cuantía, igualmente su inscripción ante las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos se entenderá como un acto sin cuantía.

(Decreto 2742 de 2008 artículo 4o)

CAPÍTULO 7.

CERTIFICADO DE EXENCIÓN DE DERECHOS NOTARIALES Y DE REGISTRO.

ARTÍCULO 2.2.6.7.1 CERTIFICACIÓN DE EXENCIÓN DE DERECHOS NOTARIALES
Y DE REGISTRO. Para efectos de emitir la certificación de exención de que tratan los artículos
33 y 34 de la Ley 1537 de 2012, modificados por los artículo 108 y 109 de la Ley 1687 de 2013,
en relación con aquellos proyectos que se desarrollen con el Subsidio Familiar de Vivienda
otorgado por el Gobierno Nacional, de acuerdo con la normatividad aplicable, las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos deberán corroborar que los negocios jurídicos sometidos a
calificación e inscripción, correspondan a viviendas de interés prioritario.

PARÁGRAFO. En concordancia con lo establecido en el artículo 3o de la Ley 1537 de 2012, los
Municipios, Distritos y/o Departamentos deberán expedir certificación donde se garantice que la
vivienda es de interés prioritario, documento que deberá adjuntarse a la solicitud de certificación
de exención de derechos notariales o de registro y al acto sometido a calificación y registro.

(Decreto 2088 de 2012, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.7.2. PROCEDIMIENTOS INTERNOS. La Superintendencia de Notariado
y Registro definirá los procedimientos internos para que las Oficinas de Registro de Instrumentos
Públicos y Notarios, den curso a las respectivas solicitudes.

(Decreto 2088 de 2012, artículo 2o)

CAPÍTULO 8.

EL DIVORCIO ANTE NOTARIO, O LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE LOS
MATRIMONIOS RELIGIOSOS.

ARTÍCULO 2.2.6.8.1. EL DIVORCIO ANTE NOTARIO, O LA CESACIÓN DE LOS
EFECTOS CIVILES DE LOS MATRIMONIOS RELIGIOSOS. El divorcio del matrimonio
civil, o la cesación de los efectos civiles de los matrimonios religiosos, por mutuo acuerdo de los
cónyuges, podrán tramitarse ante el Notario del círculo que escojan los interesados y se
formalizará mediante escritura pública.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 1o)



ARTÍCULO 2.2.6.8.2. LA PETICIÓN, EL ACUERDO Y SUS ANEXOS. La petición de
divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos civiles de los matrimonios religiosos,
será presentada por intermedio de abogado, tal como lo dispone el artículo 34 de la Ley 962 de
2005.

Los cónyuges presentarán personalmente el poder ante Notario o juez.

La petición de divorcio contendrá:

a) Los nombres, apellidos, documento de identidad, edad y residencia de los cónyuges.

b) El acuerdo suscrito por los cónyuges con la manifestación de voluntad de divorciarse o de que
cesen los efectos civiles del matrimonio religioso. Además contendrá disposiciones sobre el
cumplimiento de las obligaciones alimentarias entre ellos, si es el caso, y el estado en que se
encuentra la sociedad conyugal; y se informará sobre la existencia de hijos menores de edad;

c) Si hubiere hijos menores de edad, el acuerdo también comprenderá los siguientes aspectos: la
forma en que contribuirán los padres a la crianza, educación y establecimiento de los mismos,
precisando la cuantía de la obligación alimentaria, conforme al artículo 24 de la Ley 1098 de
2006, indicando lugar y forma de su cumplimiento y demás aspectos que se estimen necesarios;
custodia y cuidado personal de los menores; y régimen de visitas con la periodicidad de las
mismas;

d) Los anexos siguientes:

- Copias o certificados de los registros civiles de nacimiento y matrimonio de los cónyuges, y
habiendo hijos menores, las copias o los certificados de los registros civiles de nacimiento de los
mismos.

- El poder de los cónyuges al abogado para que adelante y lleve a término el divorcio o la
cesación de efectos civiles del matrimonio religioso ante Notario, incluyendo expresamente, si
así lo deciden, la facultad para firmar la Escritura Pública correspondiente.

- El concepto del Defensor de Familia, en el caso de que haya hijos menores de edad, si por
cualquier circunstancia legal ya se cuenta con este, sin perjuicio de la notificación del acuerdo de
los cónyuges establecida en el parágrafo del artículo 34 de la Ley 962 de 2005.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.3. INTERVENCIÓN DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Habiendo hijos
menores de edad, el Notario le notificará al Defensor de Familia del lugar de residencia de
aquellos, mediante escrito, el acuerdo al que han llegado los cónyuges, en los términos del
artículo anterior. El Defensor de Familia deberá emitir su concepto en los quince (15) días
siguientes a la notificación. Si en dicho plazo el Defensor de Familia no ha allegado su concepto,
el Notario dejará constancia de tal circunstancia, autorizará la Escritura y le enviará una copia a
costa de los interesados.

Las observaciones legalmente sustentadas que hiciere el Defensor de Familia referidas a la
protección de los hijos menores de edad, se incorporarán al acuerdo, de ser aceptadas por los
cónyuges. En caso contrario se entenderá que han desistido del perfeccionamiento de la Escritura



Pública, y se devolverán los documentos de los interesados, bajo recibo.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.4. DESISTIMIENTO. Se considerará que los interesados han desistido
de la solicitud de divorcio o de la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso ante
Notario, si transcurren dos (2) meses desde la fecha en que el instrumento fue puesto a su
disposición, sin que concurran a su otorgamiento.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.5. PROTOCOLIZACIÓN DE LOS ANEXOS Y AUTORIZACIÓN. En
la Escritura de divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos civiles del matrimonio
religioso se protocolizará la solicitud, el poder, las copias o certificados de los registros civiles y
el concepto del Defensor de Familia.

Una vez satisfechos los requisitos sustanciales y formales exigidos en la ley y en este capítulo, el
Notario autorizará la Escritura de divorcio del matrimonio civil o la cesación de los efectos
civiles del matrimonio religioso.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.6. REGISTRO DE LA ESCRITURA DE DIVORCIO O DE LA
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE LOS MATRIMONIOS RELIGIOSOS. Una vez
inscrita la Escritura de divorcio o de la cesación de efectos civiles del matrimonio religioso en el
Libro Registro de Varios, el Notario comunicará la inscripción al funcionario competente del
Registro del Estado Civil, quien hará las anotaciones del caso, a costa de los interesados.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.6.8.7. TARIFA. El trámite del divorcio o de la cesación de efectos civiles del
matrimonio religioso causará, por concepto de derechos notariales, la tarifa fijada para los actos
sin cuantía, y se cancelará con la presentación completa de la respectiva solicitud.

(Decreto 4436 de 2005, artículo 7o)

CAPÍTULO 9.

CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE.

ARTÍCULO 2.2.6.9.1. CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA
INEMBARGABLE. Sin perjuicio de la competencia judicial, el padre, la madre, los dos o un
tercero podrán constituir de manera voluntaria ante el Notario del círculo donde se encuentre
ubicado el predio objeto de la limitación, por Escritura Pública, patrimonio de familia
inembargable, conforme a los siguientes requisitos:

a) Que el inmueble que se afecta sea, al momento de la solicitud, de propiedad del constituyente,
y no lo posea con otra persona proindiviso;



b) Que su valor catastral no sea superior a 250 salarios mínimos mensuales legales vigentes; que
no esté gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca, salvo que esta última se haya constituido
para la adquisición del inmueble;

c) Que no esté gravado con censo o anticresis, ni con hipoteca;

d) Que se encuentre libre de embargo.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este literal. Consejo de Estado, Sección Primera, Expediente
No. 11001-03-24-000-2013-00287-00. Admite la demanda mediante Auto de 20/05/2015.
Niega suspensión provisional mediante Auto de 19/12/2018, Consejero Ponente Dr. Roberto
Augusto Serrato Valdés.

PARÁGRAFO. El patrimonio de familia de que trata este capítulo es el de carácter voluntario
regulado por la Ley 70 de 1931, modificada por la Ley 495 de 1999. Quedan excluidos de esta
reglamentación los patrimonios de familia de carácter obligatorio consagrados en las normas
sobre vivienda de interés social, a los que se refieren la Ley 91 de 1936 y los artículos 60 de la
Ley 9ª de 1989 y 38 de la Ley 3ª de 1991, y facultativos de que tratan el artículo 22 de la Ley 546
de 1999 y la Ley 861 de 2003, patrimonios que continuarán constituyéndose ante Notario en los
términos previstos en las leyes citadas.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.2 INEMBARGABILIDAD. El patrimonio de familia es inembargable.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.9.3 BENEFICIARIOS. El patrimonio de familia puede constituirse a favor:

a) De una familia compuesta por un hombre y una mujer mediante matrimonio o por compañero
y compañera permanente y sus hijos menores, o los que llegaren a tener;

b) De una familia compuesta únicamente por un hombre y una mujer, y

c) De un menor de edad, o de dos o más que estén entre sí dentro del segundo grado de
consanguinidad legítima o extramatrimonial, con los constituyentes.

(Decreto 2817 de 2006, artículo 3o)
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